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JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

Desde la redacción de los pliegos, se ha producido una evolución significativa en las tecnologías 
de automatización e inteligencia artificial, especialmente en aquellas orientadas a bots 
conversacionales, transcripción en tiempo real y conectividad con aplicaciones de negocio. Estas 
tecnologías, que en su momento no eran suficientemente asequibles, fiables ni maduras, han 
evolucionado hasta convertirse en herramientas clave para mejorar la experiencia del cliente y 
optimizar la gestión de servicios.
Con el objetivo de garantizar la continuidad y eficiencia de los servicios actualmente 
implementados, así como de abordar nuevas necesidades detectadas -algunas de carácter 
recurrente- se propone una modificación al alza del contrato, motivada por el crecimiento en el 
número de servicios respecto a los inicialmente contemplados, y por la evolución tecnológica del 
mercado, sobre todo en lo referente a Inteligencia Artificial y los modelos de lenguaje natural.

Esta ampliación permitirá dar cobertura tanto a los servicios existentes como a las nuevas 
prestaciones requeridas, asegurando así la sostenibilidad operativa y la capacidad de respuesta 
ante futuras demandas.
La propuesta no solo responde a necesidades operativas concretas, sino que también refleja el 
compromiso de la Administración con la innovación, la mejora continua y la adaptación a las 
nuevas tendencias del mercado, proyectando una imagen moderna, eficiente y centrada en el 
ciudadano.

Las ampliaciones previstas incluyen:
1. Ampliación del Contact Center (CC) Implantado en el Hospital Escorial, para dar servicio 

a los siguientes centros sanitarios de gestión pública: Hospital de Getafe, Hospital de 
Móstoles, Hospital Universitario Príncipe de Asturias, Hospital de Fuenlabrada, Hospital de 
Alcorcón y una prueba piloto en un Centro de Salud (pendiente de definir). El piloto en El 
Escorial ha demostrado ser altamente eficaz, reduciendo incomparecencias, quejas y costes 
operativos, y mejorando la satisfacción de ciudadanos y profesionales.

2. Nuevo CC de la Propiedad Intelectual, con funcionalidad básica de distribución de llamadas 
para mejorar la atención al usuario.

3. Nuevo servicio dentro del CC del Centro de Servicios a Usuarios (CSU) para Entidades 
Locales, para atender incidencias y peticiones de 144 municipios con menos de 20.000 
habitantes, en el marco de la modernización tecnológica impulsada por la Comunidad de 
Madrid.

4. Mejora de la atención en el CC del Centro de Atención Telefónica para Atención Primaria 
Sanitaria (CAT) de Carabanchel, mediante integración con la Historia Clínica de Sanidad a 
través de la API de Cibeles, para una atención más ágil y personalizada.

5. Motor de IA generativa, para nuevos Contact Center con agentes virtuales y evolución de 
los existentes, gestionando interacciones mediante lenguaje natural sin intervención humana 
en tareas repetitivas.

6. Evolución del CC de Universidades, una solución basada en IA generativa, operando con 
información concreta y controlada para incorporar nuevos casos de uso de manera fácil y 
rápida.

7. Evolución del CC de Atención a la Discapacidad, una solución basada en IA generativa, 
liberando a los agentes de llamadas que solo requieren información general estructurada.

8. Evolución del CC de CSU mediante Inteligencia Artificial generativa, ampliando los 
servicios del piloto de 2025 para automatizar tareas informativas relacionadas con 
credenciales y acceso a sistemas. 
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anualidades. Esta previsión permite garantizar la disponibilidad presupuestaria y evitar riesgos en 
la ejecución del servicio.
Dadas las volumetrías referidas en la anterior tabla, es necesaria una ampliación al alza del 
presupuesto por un valor de 107.368,00 euros (IVA no incluido) para toda la vigencia de la 
prórroga, lo que supone un 8,27 % del precio de adjudicación del contrato.

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN NO PREVISTA

El Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP)
contempla modificaciones no previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
Dicho artículo prevé que solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los 
siguientes requisitos: 

“a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado 
segundo del artículo 205. 

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la 
causa objetiva que la haga necesaria.”

Dentro de los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, el 
Artículo 205 Apartado 2 b) de la LCSP contempla la modificación de contrato no prevista siempre 
y cuando se cumplan los requisitos siguientes: 

“Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 
sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 
contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración 
diligente no hubiera podido prever.

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 
aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 
por ciento de su precio inicial, IVA excluido.”

En el Pliego de Prescripciones Técnicas el Apartado 13.3 Catálogo de productos y servicios
describe y regula el Catálogo de Productos y Servicios que es el marco de trabajo del contrato 
para la facturación de los servicios. Según dicho Apartado, si se observara la necesidad de 
incorporar algún ítem nuevo con su correspondiente precio unitario se debe proceder en el Comité 
de Seguimiento del Contrato a realizar una propuesta de Modificación de Contrato y sólo se podrá 
incorporar al Catálogo una vez que dicha modificación se haya realizado.
Pues bien, en la actualidad, y por diversos motivos, se ha identificado la necesidad de incluir 
nuevos ítems en el Catálogo de Productos y Servicios del contrato para poder seguir 
cumpliendo con el objeto del mismo y, así, poder prestar el servicio necesario en las distintas 
sedes y centros de la Comunidad de Madrid, así como a la ciudadanía atendida desde estos 
centros. 
Se propone la inclusión de nuevos ítems en el Catálogo de Productos y Servicios del contrato 
correspondiente al LOTE 6, conforme a lo previsto en el Apartado 20 de la Cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. Los nuevos ítems de cuota variable a incorporar son los 
siguientes:
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